
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTISÈIS (26) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320190004500 

 

Como quiera que mediante oficio 993 de 17 de junio de 2021 remitido por correo 

electrónico a la DIAN el 24 de junio de 2021 se requirió informe de las sumas 

adeudadas sin que dicha entidad hubiere remitido el mismo dentro del término 

concedido, de conformidad con lo dispuesto en auto de 4 de febrero de 2021, se 

ordena la entrega al demandado de los respectivos oficios de levantamiento de 

medidas cautelares y de cualquier suma de dinero que se encuentre en la cuenta 

de depósitos judiciales del despacho consignados para el proceso de la referencia 

con ocasión de las medidas decretadas. Secretaría proceda de conformidad, a la 

elaboración y entrega del título respectivo. 

 

Previo a resolver la aclaración solicitada a pdf 16 del expediente electrónico, 

requiérase al memorialista a efecto de que en el término de ejecutoria de esta 

providencia, aclare la solicitud elevada como quiera que revisado el presente 

asunto, no se observa que se hubiere proferido providencia alguna en la fecha 

indicada, esto es el 26 de abril de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
AL 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 27 de agosto de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.056 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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